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32.  

 

CONCEPTO TÉCNICO Y ECONÓMICO – CONTRATACIÓN DIRECTA 

 

Fecha: 31/08/2022 

 

OBJETO 

CONTRATAR EL SERVICIO DE HOSPEDAJE, 

ALIMENTACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LA 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA EN ASCUN. 

 

 

 

PRESUPUESTO OFICIAL 

 

 

$99.541.280 

 

 

1. PROPUESTAS RECEPCIONADAS: 

Nota: Tenga en cuenta que la cotización no podrá superar el presupuesto oficial, en 

caso de superarlo será causal de RECHAZO. 

 

No. Cotizante 

Valor Económico de 

la Propuesta  (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

propuesta 

1 HOTELES Y LOGÍSTICA 

S.A.S 

$507.200 

INC INCLUIDO  
(TRACTO SUCESIVO)  

$507.200 

INC INCLUIDO  
(TRACTO SUCESIVO)  

 

Nota:  indicar si alguna oferta incurre en causal de rechazo, de tal manera que no 

sea sujeto de valoración documental, indicando el cotizante y la causal.  (ver 

ABSr097 – causal de rechazo) 

 

La verificación de las condiciones exigidas en el ABSr097 (adquisición de bienes, 
servicios u obras contratación directa), se realizará exclusivamente a los cotizantes 
con las dos (02)   ofertas más favorables, siempre y cuando no presenten causal 
de rechazo.  
 
Si la primera oferta más favorable no cumple con las condiciones exigidas o incurre 
en causal de rechazo, se tomará en consideración la segunda y así sucesivamente. 
 
 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (COTIZANTE 1) 

490.000
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No. Cotizante Especificaciones Técnicas Concepto 

1 
HOTELES Y 
LOGÍSTICA 
S.A.S 

Hospedaje para los estudiantes, el cual 
debe contar con lo requerido en las 
especificaciones técnicas con el número 
de días y número de noches requeridas. 
Monto agotable para cubrir hasta 
completar la proyección del anexo 01. 

 
 

El cotizante 
CUMPLE 

2 

 
HOTELES Y 
LOGÍSTICA 
S.A.S 

Alimentación las cuales deben 
garantizar que dentro de las raciones de 
desayuno, almuerzo y cena cumplan 
con el contenido nutricional necesario 
para los participantes según lo 
requerido por la universidad a través de 
bienestar universitario. Monto agotable 
para cubrir hasta completar la 
proyección del anexo 01. 

 
 

El cotizante 
CUMPLE 

 
NOTA TÉCNICA ABS 
 

Requerimiento CUMPLE NO  
CUMPLE 

El presupuesto establecido para este proceso debe 
contemplar todos los costos, gravámenes, impuestos 
y demás que se deriven de la prestación del servicio. 

 
CUMPLE 

 

El contratista deberá adjuntar a la oferta el Registro 
Nacional De Turismo (RNT) vigente que acredite que 
puede garantizar el servicio. Y de los lugares donde 
sean alojados los participantes, además se debe dar 
cumplimiento a la normatividad sanitaria (presentar 
carnet de manipulación de alimentos vigente). 

 
CUMPLE 

 

Se deberá cotizar el servicio con base en el ANEXO 
01 SERVICIO DE HOSPEDAJE, ALIMENTACIÓN 
PARA LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA EN ASCUN, el cual cuenta con las 
cantidades aproximadas de participantes y las 
posibles ciudades o destinos de participación, las 
cuales estarán sujetas a la programación de los 
organizadores de los Juegos ASCUN. 

 
 
 

CUMPLE 
 

 

Se debe garantizar que, dentro de las raciones de 
desayuno: Bebida: Jugo natural y/o bebida caliente 
200ml, Proteico 80gr, Energético 60gr, Fruta porción 
servida 50 gr. Almuerzo: Proteico de 100 a 130 gr, 
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Cereal 100 gr, Energético 70gr, Ensalada 60gr, 
Postre 25gr, Jugo natural 250 ml y Cena: Proteico de 
100 a 130 gr, Cereal 100 gr, Energético 70gr, 
Ensalada 60gr, Postre 25gr, Jugo natural 250 ml , que 
dentro de las raciones se deben incluyan todos los 
grupos de alimentos de la pirámide nutricional que 
permitan un patrón de consumo adecuado, de 
energía, nutrientes e hidratación 

 
CUMPLE 

Las habitaciones deben tener sus espacios bien 
distribuidos, las camas serán para uso individual y las 
mujeres y los hombres deben quedar por separado. 

 
CUMPLE 

 

 

Las habitaciones pueden ser de acomodación 
múltiple máximo de 4 personas y para profesional en 
fisioterapia se debe dejar una habitación aparte de los 
demás participantes. 

 
CUMPLE 

 

 

Los baños y duchas con buenas condiciones de 
limpieza e higiene con implementos de aseo básicos, 
deben contar con aire acondicionado o ventilación 
para el caso donde la temperaturas supere los 25°C. 

 
CUMPLE 

 

 

 
OFERTA ECONÓMICA (COTIZANTE 1) 
 

No. Cotizante Valor Económico de la 
propuesta  (Antes de IVA) 

1 HOTELES Y LOGÍSTICA SAS $507.200 
INC INCLUIDO 

(TRACTO SUCESIVO) 
 

De acuerdo a lo anterior se establece que la cotización presentada por HOTELES Y 
LOGÍSTICA S.A.S, CUMPLE con las especificaciones técnicas establecidas y 
condiciones de presentación de la cotización, de acuerdo a lo establecido en el 
ABSr097. Es favorable económicamente, se ajusta a los precios de acuerdo al estudio 
de mercado y está dentro del presupuesto oficial. 
 

3. DOCUMENTOS SOLICITADOS HOTELES Y LOGÍSTICA SAS 

 

Solamente se realiza validación con el tipo de persona (Natural / Jurídica) de las dos 

(02) Ofertas más favorables.  (Se relaciona solamente el tipo de persona a Evaluar) 

por cada evaluado, suprimiendo lo que no aplique 

 

DOCUMENTACIÓN PARA PERSONA JURÍDICA CUMPLE 

N°  DOCUMENTO SI NO 

$490.000
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1 
Oferta o cotización, formato ABSF125 o 
ABSF126, según corresponda. 

X  

2 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la 
Persona Natural o del Representante Legal de 
la Persona Jurídica o documento de 
identificación legible.  

X  

3 
Copia de la libreta militar (Ley 1861 de 2017, 
art. 42), en caso de aplicar. N/A  

4 

Consulta de Antecedentes Judiciales 
expedido por la Policía Nacional con fecha no 
superior a un (01) mes a la presentación de la 
cotización. En caso de no aportarlo, la 
Universidad podrá generar la consulta y dejar 
constancia de ello. 

X  

5 

Consulta Certificado de antecedentes 
disciplinarios de la Persona Jurídica y su 
Representante Legal expedido por la 
Procuraduría General de la Nación. En caso 
de no aportarlo, la Universidad podrá generar 
la consulta y dejar constancia de ello 

X  
Una vez consultado, no 
arroja registro el NIT 
como persona jurídica, 
sin embargo, el hecho 
de que no contar con 
registro permite concluir 
que no tiene 
antecedentes (se 
adjunta soporte). Como 
persona natural cumple  

 

6 

Certificado de no tener a cargo 
responsabilidad fiscal a favor del Estado 
expedido por la Contraloría General de la 
República. (Persona Jurídica, Representante 
Legal). En caso de no aportarlo, la 
Universidad podrá generar la consulta y dejar 
constancia de ello. 

X  

7 

Consulta de antecedentes en el Sistema 
Registro Nacional de Medidas Correctivas 
expedido por la Policía Nacional con fecha no 
superior a un (01) mes a la presentación de la 
cotización. En caso de no aportarlo, la 
Universidad podrá generar la consulta y dejar 
constancia de ello. 

X  

8 

Registro Único Tributario (RUT) VIGENTE. La 
actividad registrada (código CIIU)  debe estar 
relacionada con el objeto a cotizar. 

X  

9 
Certificado de Existencia y Representación 
Legal o Matricula Mercantil vigente y renovada 

X 
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expedida por la Cámara de Comercio 
respectiva, en la cual certifique que:   

▪ El objeto social es afín a la presente 
solicitud de cotización 

▪ La sociedad está registrada y tiene 
sucursal en Colombia, demostrar un 
término de vigencia de la sociedad del 
plazo del contrato y un año más 

▪ El Representante Legal posee 
Facultades para comprometer la 
sociedad, y en caso tal que lo requiera, 
deberá adjuntar el acta del Órgano 
Directivo que le da dicha Facultad.   

▪ La Persona Jurídica no debe estar 
incursa en inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones 
para contratar.   

El certificado deberá ser expedido con fecha 
no mayor a un mes de antelación a la 
presentación de la cotización.   

10 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al 
sistema integral de seguridad social, así:  

Certificado de pago y cumplimiento de los 
aportes al Sistema Integral de Seguridad 
Social en salud, pensiones, riesgos laborales 
y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 
828 de 2003) con fecha de expedición no 
mayor a un mes a la fecha de presentación de 
la cotización.   La anterior certificación deberá 
constar que se encuentra a paz y salvo por un 
periodo no inferior a los SEIS (6) MESES 
anteriores a la presentación de la cotización. 
En el evento en que la sociedad no tenga más 
de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su 
constitución.   
 
Dicha certificación puede ser firmada por: 
 

a. El Representante legal 
El Revisor Fiscal, si está obligado a tener, 
para lo cual deberá adjuntarse el certificado 
de antecedentes disciplinarios de la Junta 

X  
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Central de Contadores (vigente) y la tarjeta 
profesional 

11 

Certificado expedido por la ARL respecto al 
cumplimiento del SG-SST y los Estándares 
mínimos en SST establecidos por la 
Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, 
con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable) 

CUMPLE 
Conforme al 

correo emitido 
por la oficina 

SST. 

 

12 
Anexo 1 - Carta de presentación de la 
cotización  

X  

13 
Anexo 2. Certificado de inhabilidades e 
incompatibilidades  

X  

14 
Anexo 4. Formato carta de compromiso para 
contratistas 

X  

 
 

4. PROPUESTAS CON PRECIOS APARENTEMENTE BAJOS 

 

De acuerdo a lo establecido en la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas 
en procesos de contratación”, se recibieron las siguientes ofertas con precios 
aparentemente bajos (solamente se relacionan las dos ofertas más favorables, en 
caso de tener precios aparentemente bajos) 
 

No. Cotizante 

Valor Económico de 

la Propuesta  

(Antes de IVA) 

Valor total de la 

propuesta 

1 N/A  N/A  N/A  

 

El cotizantes HOTELES Y LOGÍSTICA S.A.S no presenta precios aparentemente 

bajos. 

 
5. ANÁLISIS JUSTIFICACIÓN PRECIOS APARENTEMENTE BAJOS 

 

Una vez realizado el análisis a la justificación aportada en la cotización por los 
cotizantes con precios aparentemente bajos, se establece que: 
 
(solamente se analiza las dos ofertas más favorables a la institución), siempre y 
cuando cumplan con las condiciones técnicas exigidas 
 
 

No. Cotizante Justificación  

1 N/A  N/A  
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6. SUBSANABILIDAD 
 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo 
en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y 
ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el 
artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de Contratación No 003 de fecha 
03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados deberán presentar subsanación en 
el término  (fecha y hora)  establecido en el cronograma del proceso. 
 
Los cotizantes a subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 
170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre 
de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206, su parágrafo de 
subsanabilidad: 
 

“Parágrafo:  SUBSANABILIDAD … (…) … La subsanabilidad presentada debe ser 

conforme a lo establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 

de la Resolución 206 – Selección objetiva, parágrafo   Subsanabilidad:  “En ningún 

caso la Universidad podrá permitir que se subsane la falta de capacidad para 

comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con 

posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del 

cumplimiento de los requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de la 

misma” 

 
7. CONCLUSIÓN  

 
De acuerdo a la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos 
documentales, el área solicitante se permite recomendar al Ordenador del Gasto o su 

delegado continuar el proceso de contratación con HOTELES Y LOGÍSTICA 
S.A.S. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
 
 

MARÍA MARGARITA MOYA GONZÁLEZ 
Directora Bienestar universitario 

Universidad de Cundinamarca 

 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue 

analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia 

 

12-1-14.1 
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